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a 9 D\t:. 2020 

Dada en Turbaco - Bolívar a los 

MOTIFIC!UESE Y CUMPLASE 

ARTICULO TEIRCERO: Cent-a la presente providencia procede ~11 recur :;o de reposición ante este 
mismo despacho, E~I cual podrá · uerponerse dentro ele diez días s !; uiente 3 a su notificación se jún lo 
dispuesto en el artículo 7() del .:.PACA. 

ARTICULO SEGUNDO: Las vecaciones concedidas en el articulo primero de esta providencie, 
empezaran a regir a partir del ck~ Ct. de enero da 2021 y culminar a su disfrute el día 29 de enero de 
2021, debiendo reintegrarse SJ Sl.S J.:1b:Yes ei día 01 de febrero de 2021, fecha en la cual el funcionario 
deberá notificar su reingreso en 2 oficina de Talento Humano de esta Secre:aría. 

ARTICULO PRIMERO: Conceder al funcionaric .JUAN CARLOS F~EDON[:O VILLAREAL, ídentñcado 
con la cédula die ciucladarda No 9.1 ·14 .295 quie:i se desempeña corno TECNICO AREA DE SPLUD 
CODIGO 323, asiqnado E la ~: scre.aia de Salud Departarnentsl, qu'nce ('15) días hábilss de 
vacaciones, mas cuatro (04) días de disfrute seg :m acuerdo labora; por haber prestado sus servicios 
ininterrumpidamente en el tiempo comprendido entre el 01 de abril ele 201/' el 30 de marzo de 2( rn. 

Que en mérito ele lo expuesto, 

C!ue revisada la Historia Labo al clr:: 1 referido f mcionario, se co-rstató que le asiste el derecho al 
disfrute de 15 días hábiles de vecaciones, nas cuatro (04) días je disfr Jt!: según acuerdo lé~boral, 
correspondientes al períooo cor pren:fülo 01 de abril de 2017 al 30 de marzo de 2018 de acuerco a lo 
preceptuado en el decreto 1045 ie 197'8 y demás normas regulatc ras de .a materia. 

REfUELVF. 

Que el funcionario .JUAN CARLOS !EDONDO VILLAREAI., identificado con la cédula de ciudadan.a No. 
9.114.295 quien se desernper J corno TECNIC:O AREA DE SAc .. UD COD.GO 323, asiqnado a la 
Secretaria de Salud Depertarne na , ha solicitado le sean concedidas las vacaciones a que tiene 
derecho por haber laborado ininterrumpidamente en el período comprendido entre el 01 de a~f1I de 
2017 al 30 de marzo de 20' 8. 

CONSIDEllANDO: 

EL SECf~ETARIO DE SALLJJ OE~ARTAívlENTAL DE BOLIVAR, en t so de sus facultades legales y 

"IVledic:nte la cu:;tl SH concede las vacaciones a 111 funcionario" 

IJE 2020 RESOLUCIOl,J ~ Lii.l ~ l.sai 1 1 2 i 

i: rn:;1:F:INACIÓl\I DE BC,LÍVAR 
!! e ere· arla de Salud de Bolívar 


